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EL EMBAJADOR REPRESENTANTE 
PERMANENTE

Bruselas, 17 de octubre de 2018

Sra. Tiina Astola 
Directora General 
Dirección General de Justicia 
Comisión Europea 
Rue Montoyer 59 
1049 Bruselas

Tengo el placer de remitirle copia de la notificación elaborada por el 
Ministerio de Justicia de España, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 33 y 34 de la Directiva 2014/41/CE de 3 de abril de 2014 relativa a la 
Orden Europea de Investigación en materia penal, y con base en la Ley 
3/2018, de 11 de junio, por la que se modifica la Ley 23/2014, de 20 de 
noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 
Europea, para regular la Orden Europea de Investigación.

Pablo GARCÍA-BERDOY,
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